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robiemo d e la N a c i ó n 

¡Vicepresldencia d e l G o b i e r n o 

D e c r e t o s 

Organraada por la Ley de treinta de 
¡enero último la. Administración Ceis-
ftral del Estado en Departamentos mi-

J n-sterlales. procede adaptar a la nueva 
I, estructura administiativa' lo estable-
Icido en el Decreto número veinte de 
f trece de octubre de mil novecientos 
I tre'nta y seis. 

En su virtud, a propuesta del Vi-
Cforesiderte de! Gobierno de la Na-

¡ ción, y de acuerdo con el Consejo de 
i Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo único.—Se concede fran-

quicia postal, telegráfica y telefónica 
a todos y cada uno de los Dsparta-
mentos m'n'sterales hoy existentes. 
3si como a las Subsecretarías y a los 
Sírvicios Nacionales y Centrales "res-
pectivos. 

D:do en Burgos a ocl» de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
ir Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
Vicepresidente de) Gobierno, 

Francisco Gómez Jorriana 

insignia y rendirán los honores a U 
voz y al -cañón, que previene el Re-
glamento de cuatro de enero de mil 
novecientos veintidós. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—^ 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. . 
El Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco c jmez Jordana 

T 

Creados por Ley de treinta de enero 
ultimo los Departamentos ministeria-
les. se bace necesario fijar los bono-
res que corresDonden a la alta jerar-
quía de sus titulares, y por ello vengo 
en decretar lo siguiente; 

Articulo pr-m?TO.—Los bonorfs m'-
I'tares oue se han de tributar a los 
Ministros'del Gobierno de la Nación 
por las tropas formadas v la»! guar-
dias de plaza serán ' al En el punto 
en oue resida o donde se encuentre 
accidentalmente Su Excelencia el Jefe 
del Estado. a<-nia cresenta-'̂ a v marcha 
militar. b1 En lugar donde no re-rfda 
n! se encuentre Su Excelencia el Jefe 
del Fvstado,. .irma presentada y el Him-
no Nacional. 

Artículo segundo.—Los baques de 
guerra, al embarcar los Ministros del 

Gobierno de la Nación. atboUrin la 

La Ley de treinta de enero último, 
al reorganizar los Servicios Centrales 
de la Administración del Estado con 
el designio de abrir cauce a una obra 
de Gobierno estable, ordenada y efi-
caz, adscribe a la Vice-Presidencia del 
Gobierno el Servicio de Marruecos y 
Colonias y perfecciona y completa así 
una tarea ya iniciada por el Decreto 
número icuatrocientos doce, de ocho 
de noviembre último, dictado en ex-
clusiva consideración al desenvolvi-
miento de las actividades en nuestras 
Posesiones del Golfo de Guinea. 

Precisa, sin embargo, que una dis-
posición de adecuado rango legitime 
la reorganización de servicios, que es 
consecuencia de lo dispuesto en la Ley 
fundamental y permita establecer nor-
mas a que se acomoden las obliqadas 
iunciones de relación entre el Poder 
Central y> las Autoridades oue actúen 
en Territorios de Protectorado y Co-
loniales. en términos que cor su sen-
cillez-^r claridad sean prenda de rapi-
dez V eficacia y que en ninqún caso 
pue'i'n obstar a la^más amolia liber-
tad de acción que. den-tro de las nor-
mas generales de G-^bierno. . nrecisa 
otorwjr 3 nu'enrs. con la confíap-ra del 
Poder público, actúan en los Terri-
tc'ns expresados. 

Por estas consideración?'!, orevia 
de'-beración del Conse^dp ^íi'n'-jfros. 
y a propue'i-í d? «¡u Vice Presidente, 

DISPONGO: 

Artículo 1."— Ê1 Servicio de ifa-
rruecos y Colonias, a óue se refiere el 
artículo dieci.séis de la Ley de treinta 
de enero último. deoend<rá de la Vice-
Presidencia del Gobierno y tendrá a 
su cargo el "estudio y preparación oara 
despacho (Je los asuntos de toda ín-

dole que las Autoridades del Protec-
torado español en Marruecos y las 
Coloniales hayan de someter a la Ad-
ministración General del Estado, con 
arreglo a las normas vigentes o a las 
que en lo sucesivo se dicten. 

Articulo 2."—Constará de dos Sec-
ciones. una de Marruecos y otra de 
Colonias. 

Artículo 3.®—El Jefe del Servicio 
de Marruecos y Colonias será nom-
brado por libre designación del Go-
bierno entre personas que por su pre-
paración o por su actuación en te-
rritorios de Protectorado o Colonia-
les se juzguen más aptas para el des-
empeño de la función especial que ha 
de encomendárseles. 

Artículo 4."—Por la Vice-Presi-
dencia del Gobierno se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cum-
plimiento de este Decreto. 

Artículo 5° — Quedan derogadas 
cuantas se opongan a lo que en él se 
ordena. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Vicepresidente del - Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana 

A propuesta del Vice-Presidente del 
Gobierno de la Nación y nrevia deli-
beración del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Marruecos y Colonias a Don Ma-
nuel de la Plaza Navarro. 

Dado en Burgos a cKho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año triunfal. 

i 
FRANCISCO FRANCO. 

El Vicepresidonte del Gobierno, 
Francisco Gómez Jordana 

A oronnesta drl Vice-Presidente del 
Gobierno de la Nación V nrevia deli-
beración del Conseio de Ministros, 

Nombro Jefe del Servirlo Nacio-
nal de Abastecimieitns v Tnnsnor-
tes. afe.-to a la referi''a Vice-Pres'den-
cia. 3 Don Juan de Villalonga y Toft-
val.' 

Dado en Burgos a ocho de febrero 

i 
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le inil novecientos treinta y oclio.*— 
II Año triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Vicepresidente del Gotierno,; "" 

Francisco Gómez J o r d a n a 

A propuesta del Vice-Presídente del 
Gobierno de la Nación y previa deli-
beración del Consejo de Ministros., 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
"del Instituto Geográfico y Estadístico 
R Don Félix Campos Guereta. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho,— 
II Año triunfal. 

FRANCISCO FR:ANC0, 
El Vicepresidente del Gobierno,; ~ — 

Francisco Gómez Jo rdana 

A' propuesta del Ministro de Asun-
íos Exteriores y previa deliberaci'ón 
del Consejo de Ministros, 

Nombro Ministro Pleniptenciario de 
fercera dase, primex Introductor de 
Embajadores, a Don José Antonio de 

'SangrónlE y Castro. -

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
11 Año triunfal. 

FRANCISCO FRANCO, i 
El Ministró de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jo rdana 

Ministerio de Justicia 

A propuesta del Ministro de Otdtj 
Público y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio N a c i o n a l 

de Correos y Telecomunicación dd 
expresado Ministerio al Comandante 

de Caballería Don José López de Lt-
tona. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho,-. 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO, 
E l Ministro de Orden Público, 
Severlano Martínez Anido 

A propuesta del Vice-Presídente de 
!a Nación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

Jíombro Oficial Mayor de la Vice-
Presidencia del Gobierno al Jefe Su-
perior de Administración del Esca-
lafón de Funcionarios técnico-admi-
nistrativos del Ministerio de Educa-
ción Nacional, Don Diego Trevilla y 
Paniza. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Decretos 
A propuesta del IWinistro de Asun-

tos Exteriores y previa delib'eración 
del Consejo de Ministros, 

Nombro Subsecretario del expresa-
do Ministerio al General de Brigada 
Don Eugenio Espinosa de los Monte-
ros y Bermejillo. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Minisfro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana 

Decreto 

A" propuesta del Ministro de Jus-
ticia y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Registros y Notariado del expresa^ 
do Ministerio a Don Jo^é María Are-
llano Igea. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y o c h o . -
II Año Triunfal. 

. FRANCISCO FRANCO. ' 

El Ministro de Justicia^ 
Tomás Domínguez Arévalo • 

Minísíerio de Orden 
Público 

A propuesta del Ministro de Ordel 
Público y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Seguridad del expresado Ministerij 
al Teniente Coronel de Estado Mayor 
Don José Medina Santamaría. 

Dado en Burgos a ocho de febretc 
de mil novecientos treinta y ocho.-< 
II Año triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Orden Público, 
Severiano Martínez Anido 

Ministerio del Interior 

Decretos 
A propuesta del Ministro de Orden 

Público y previa deliberación del Con-
de . Ministros, 

• Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de FroYiteras a "Don Manüél OTelan 
Correoso. 

Dado en Burgos a ooho: de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho»— 
II Año: Triunfal; ' ' 

, . FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Orden Público, • ^ 
Severiatio Martínez Anido '' 

Decreto 

A propuesta del Ministro del Inteí 
rior y previa deliberación del Cense" 
jo de Ministros, 

Cesa en el cargo de Gobcrnadot 
Civil de la Provincia de La Coruña 
Don José María Arellano Igea, í»! 
haber sido nombrado para otro cargo. 

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—" 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO,; 
El Ministro del Interior, 

Ramón Serrano Suñer. 

Hinisterio de Obríis 
Públicas 

Decreto 
A prpuesta del Ministro de 0br¡" 

Públicas y previa deliberación áel 
Consejo de Ministros, 
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Nombro Subsecretario del expresa-
filo Ministerio a Don José María T o -
[iroja y Miret. 

Dado an Burgos a ocho d« febrero 
jde mil novecientos treinta y ocho.—> 
| l l Año Triunfal. ^ 

FRANCISCO FRANCO,-

|E1 Ministro de Obras Pública»» 
Alfonso Peña y Boeuf 

Ministerio de Orden 
Público 

Orden 

Examinado el expediente de r a -
[ visión de separación instruido a l 

setenta y seis enteros con cincueni 
t a centésimas por ciento. 

Lo que comunico a V. I . pa ra su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 9 de febrero de 1938.— 

n Año Tr iunfal .=Andrés Amado. 
Señor Jefe del Servicio Nacional 

de Aduanas. 

JÉturaile SegoriilailiQtenQr.Onieo Público 
8 

^Habiéndose padecido error en la 
inserción de la orden de 25 de enero, 
publicada en el "Boletín Oficial" nú' 
mero 468, de 1.° de febrero, relativa 
al -nombramiento de AuxUimes Se 

íex-guardia de Seguridad y Asalto ^x)ficina3 Interinos, se reproduce a 
[de la plantilla de San Sebast ián 
Idon José Alvaro Regidor; de con-
Iformidad con el dic tamen de la 
IAsesoría Jurídica de la Comisaria-
[General y con la propuesta dsl 
lllmo. Sr. Comisario General de la 
Imisma, he acordado de ja r sin efec-

la separación decretada contra 
lei encartado en 25 de noviembre 
ide 1836 (B. O. del Estado núm. 41 
[del siguiente día) y concederle su 
Irelngreso en el escalafón del riien-
¡cionado Cuerpo en el lugar que 

continuación la citada, orden, debi' 
damente rectificada: 

Con arreglo a lo establecido en 
pá r ra fo segundo del artículo 

[Orden PúbUco, Har t inea Anido. 

1.° de la disposiciórí de fecha 29 
de noviembre del año próximo p a -
sado, publicada en el "Boletín. Ofi-
cial del Estaxio" del día 23 de di-
ciembre último, .esta J e fa tu ra de 
Seguridad Interior, a propuesta de 
la Comisaría General de Seguridad 
Interior, Orden Público e Inspec-

Itenia a su separación, sin derecho ción de Fronteras, ha tenido a bien 
[al percibo de cant idad alguna por nombrar Auxiliares de Oficinas I n -
[«1 tiempo que ha durado la Tnisma. terinos, sin adquirir derechos de 

ValladoUd, 5 de febrero de 1938,— ninguna clase y con la grat i f ica-
I n Año Triunfal.«=El Ministro tíe ción anual de tres mil pesetas, a 

los Auxiliares Honorarios Femeni -
nos que a continuación se expre-
s a n : 

1. Doña Josefa Tejedor Seoane. 
á. Doña María del Carmen 

Mendoza Fernández, 
á. Doña AmeUa Campo Mart in . 
V Doña Guadalupe Royo Al-

fonso. 
5. Doña María de los Angeles 

Velázquea García. 
6. Doña María Francisco Cal-

vo Calvov! 
7. Doña, María del Pilar F r a -

gua Picatoste. 
8. Doña Ana Mena Delgado. 
9. Doña María del Pilar Romeo 

Simón, • . 
10. Doña Marcelina Serrano Tti- • 

danca. 
11. Doña Teresa Escudéro Ro-

mero. 
. 12. Doña Aui-csra ijíérnández 

Herranz. • ' 
13. Doña Felisa Manzano Gar-

cía. ' 

! Ministerio de^Hacienda 

Ordeu 
Hmo. Sr.: De conformidad con 

[lo prevenido en la Orden de la J u n -
| t a Técnica del Estado de 26 de ene-
[ro de 1937, inserta en el "Bóletin 
lOfioral del. Estado" de 31 del pro^ 
[pió mes, 

Este Ministerio se h a servido dis^ 
ípner que «i recargo que deb« co-. 

^ ^ Aduanas en las 11̂  
iQmdwiones de los derechos ÜQ 

c®«e^ondlen tes k las 
meroanc as importadas y ex.porta^ 

duran te la se-
l ^ d a decena del corriente mes. 

P^so haya de efectuarse en 
te^If i ® ^^^^^ española o bille-

Ids h . l España, en vez 
I ' en oro. será de ciento • 

JA. Doña Valentina Escudero 
Martínez. 

15. Doña María de los Angelet 
Mart ín Vega. 

18. Doña Elisa Mozo Vela. 
17. Doña Felisa Rey García. 
18. Dona María García García. 
19. Doña Carmen García Gar -

cía. 
20. Doña Ele isa García Melgar. 
21. Doña Cecilia de Madrid 

Lengomin, 
22. Doña María de la Concep-

ción Nicolás Estévez. 
23. Doña María de la Concep-

ción Frangua Picatoste. 
24. Doña Aurora Santo Tomás 

Aguirre. 
25. Doña Amor Fernández Gon-

zález. 
26. Doña María Josefina Gon-

zález Palacio. 
27. Doña Maria de las Merce-

des González Palacio. 
28. Doña Enriqueta de Miguel 

Rodríguez. 
29. Doña Carmen Aapeitia Igle-

sias. 
30. Doña Pilar López F e r n á n -

dez. • • 
31. Doña Marina Vive Noguerol. 
32. Doña María Ayarra Gallo. 
33. Doña María Isabel Mart ín 

Vega. - . 
• 34, Doña Margari ta Andrés Cas-

tañeda . 
85. Doña Concepción Mar t in 

Alonso, 
36, Doña Manuela Ibáñez Ló-

pez, 
37, Doña' Luisa Acero Nuevo. 
38, Doña Rafaela Hernández 

Ortega. 
39, Doña Josefa Palomo de la 

Vallina. 
40, Doña Sara Arroyo Calave-

ras. 
41, Doña Teresa Saguillo Mar -

tínez, 
42, Doña Pilar Arguindegul 

Alba. 
43, Doña Carmeñ Blasco Yagüe. 
44, Doña Carmen García Lo-

sada. 
43. Doña Clara Macla Pousa. 
46. Doña Adelaida Macía Pousa^ 
47. Doña Josefina C a r r e r a 

Chenú. 
48. - Doña C a r m e ñ Belmonta 

-Díaz.-
49. Doña María Filomena Díaz 

López. . 
50.- Isabel Rau de Corradi. 
51. Doña Carmen Abia . R a m í - " 

rí-j. "" 
m 
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52. Doña D o m i n i c a Garoia 
Alonso. 

63. Dona Carmen Utrilla R>-
mero. 

54. Dona M a n a de la Concep-
eion Corchón García. 

55. Doña Aiana üe la CJoncep-
ción Vaicarce Vua. ' 

56. Doña J u a n a B a n m a r t i n 
Oñate. 

67. Dona María de Lourdes Ló-
pez Mart in. 

58. Dona EsUier Rodríguez de 
las Cuevas. 

59. Doña Felicidad Galán Ca-
Uen. 

60. Doña María Laiz Gutiérrez. 
61. Doña María del C a n n s n 

Fernandez Rodríguez. 
62. Doña Matilde Soler Rodero. 
63. • Dona Amparo Escribana 

Castañeda. 
64. Doña liosa de-Felipe Bravo. 
65. Doña Pilar Anadón Romero. 
66. Doña Angela Blanco To-

rres. 
87. Doña Asimción Carril Fer -

nández. 
68. Doña Natividaxi Estébanez 

Polín. 
69.- Doña Maria Teresa Poncia-

no González. 
70. Doña Emilia Heredia Mon-

real. . 
•71.' Doña J u a n a Amor Casquero, 
72. Doña María del Rosario 

Utrilla Romero. 
73. Doña Cecilia Pequeño Roa. 
74. Doña Amelia Perreras Al-

varez. 
;75. Doña Felisa Fernández de 

la Puente . 
76. Doña Pilar Fernández Fe-

I • rrero. 
, 77. Doña Mercedes Fernández 
' García-Piqueras. 

' 78. Doña Maria de los Angeles 
i García-Jiménez y Sainz. 
i79. Doña Matilde Pérez Alva-
¡ rez. 
|80. Doña María Zapiain Egur-
i cegui. 
'81. Doña Gloria Roldán y Gue-

rrero. 
82. Doña Cándida Vaicarce Vila. 

,83. Doña Hortensia P i ñ e l r o 
' González. 
184. Doña Dolores Peñas Váz-
i quez. 

85. Doña Emilia Peñas Vázquez. 
188. Doña Elena López Gómez. 
87, Doña Josefina Diez Ayesta. 
8». Doña Dlonlsia Chillón Ca-

' sanova. 
89. Bona Araceli Pérez Gonzá-

90. Dana. Soieaad Bueno Gómez. 
91. Doña Maria del Pilar Bue-

110 Gómez. 
92. Doña Coutepción Liajara Or-

tiz. 
93. Doña Remedios Hermida 

Garza. 
94. Dona a r i a n a Viveros 

Allande. 
95. Dcna M a n a Luisa F e r n á n -

dez Rodríguez. 
96. Doña M a n a Felisa Andrade 

Trillo-Flgueroa. 
97. Doña' Araceli Güez Baca-

rizo. 
98. Doña Maria Luisa Gago 

Carvajal . 
99. Doña Francisca Martínez 

Fernández. 
100. Doña Manuela Martínez 

Fernández. 
Lo que en cumplimiento de la 

disposición antes ci tada se publi-
ca pa ra general conocimiento. 

Valladolid, 25 de .enero de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Jefe. 
Mart ínez Anido. 

Secretaría de Guerra 

V. jose Jmienez li ernanaez, 
D. Ambrosio López de Carrión. 
D. josé ae la Herranz tionzan; I 
D. J u a n Mateo Belmonte. 
D. Mcisés S a n t a m a n a Santama. I 

n a . 
D. Antonio Echevarría Fiores, 
D. Francisco García Mata. 
D. Antonio Sedaño Amaro. 
D. Bernardino Bolanos Bassml 
D. Blas Gómez de Irujo. 
D. Fraiijcisco Gómez Piazaola. 
D. Joaquín Fernández Contíe, 
D. Manuel Sánchez León. 
D. Emilio Arias Marín. 
D. Francisco Chicón García. 
D. Feliciano Alíayate Cantón. ' 
Burgos, 8 de febrero de 1938-

I I Año Tr iun ía l .=Li General Se-1 
cretario. Germán Gi! Yusíe. 

Ordenes 
ASCENSOS 

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 22 de octu-
bre de 1936, se confiere el empleo 
superior inmediato pe í ant igüe-
dad, con la de la mencionada fech-i, 
al Capitán de Infan te r ía don Ma-
nuel Méndez Vigo y Bernaldo de 
Quirós, debiendo colocarse en la 
escala de los de su nuevo empleo 
inmedia tamente detrás de don Die-
go de Dueñas Fernández. 

Burgos, 8 de febrero de'1938.--
n Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en li 
Orden de 13 de diciembre últic» 
(B. O. núm. 420), y por rennir !ai | 
condiciones que señala la Leyi 
14 de marzo de 1934 (C. L. nránt-1 
ro 136), se declaran aptos para ti | 
ascenso y se les confiere el em; 
de Teniente, con antigüedad de III 
de agosto último, a los Alíérecal 
de Infantería- del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Cenia, | 
núm. 3, que se relacionan a con-
t inuación, los que seguirán en il | 
actual destino: 

D. J u a n José Jiménez VíUén, 
D. José Aranda Durán. 
D. Delfín Rivas Rodríguez. 
D. Antonio Pinto Rosado, 
D. Luis Lacalle Gil. 
D. Seraf ín Martínez Gutiénfí | 
D. José López Carretero. 
D. Eusebio -Sastre García, 
D. Arturo Carmen Mompradé. 
D. Manuel Justo Gutiérrez. 
D. José Montarde Gargallo. 
Burgos, 8 de febrero de 1938,-

I I Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste, 

Con arreglo a lo dispuesto en '.a 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. n ú m s -
r a 136), se declaran aptos pa ra el 
ascenso y se les confiere el em-
pleo de Teniente,, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al-
féreces de Infan te r ía del Grupo 
de P^erzas Regulares de Tetuán, 
núm, 1, que a continuación se re-
lacionan, los que seguirán en su 
actual destino; 

D. Antonio Picón Márquez. ' 

Con arreglo a lo dispuesto «n .3 
Orden de 13 de diciembre ultW 
(B, O. n ú m , 420) y p o r r e u n i r í a 
condiciones que señala la Ley" 
14 de marzo de 1934 (C. L, nm-
ro 136), se declaran aptos para 
ascenso y se les confiere el e m 
de Teniente, con antigüedad dei 
de-agosto último, a los Alféreces i 1 
In fan te r ía del Regimiento La J-
toria núm. 28, que a continuad J 
se relacionan, los que seguirán 
su actual destino: ' 

D. Florencio Gómez CorbacW'.̂  
D. Isidoro Herrero R8Dg«' 
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D. Román López García. 
D. xÁarciai \iiUe30 í ie rnández . 
L! Manzano Argcte. 
L. Martiii. 
D. ¿antos Macarrón Tomás. 

Cv-lvo C . iúüo . 
V. Domingo Roar.gusa Vicente 
D. José Martin Mangas. 
D. Antonio Márquez Sánchez. 
D. Pabriciano Par rera . Díaz. 
Burgos, 8 de febrero de 1938.-

n Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo ce los Ejér -
citos Nacionales de 20 de mars:) 
último, se concede el empleo de 
Alférez de Infanter ía , con Ja an t i -
güedad de dicha fecha, al Briga-
da don Antonio Aguilera Fe rná iv 
dez, colocándose en el escalafón 
entre don José Amador Pérez y 
don Vicente Alcalá Arévalo. 

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Se confirma el ascenso al em-
pleo de Sargento efectivo por mé-
ritos de guerra concedido por el 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejer-
cito del Sur al Sargento provisio-
nal del 'Regimiento de In fan te r ía 
Castilla, núm. 3, don Antonio Air^e-
ro Ambrosio, que dejó de incluirse 
por error en la relación de ascensos 
de Sargentos provisionales y Ca-
bos de dicho Cuerpo publicada en 
orden de 4 de agosto úl t imo (Bo-
letín Oficial núm. 297), debiendo 
colocarse en el escalafón entre los 
de su empleo don Just iniano Ba-
rriga García y don Teófilo Fuentes 
Vaquero. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Prored-'.-'r (i: Or.tava lic¿,jií 
Müuui-

D. Ciauoio Verea Alonso. 
D. Manuel Iglesias POÜO. 
D. José Donjil Aléalas. 
D. Manuel x-odríguez Santiso. 
D. Antonio Vázquez Gómez. 
D. Antonio García López. 
D. Cándido Santos González. 
D. Francisco Mosquera CaivstL\ 
D. Féüx Cecilio Rey. 
D. José Varela Souto. 
D". Luciano López Pita. 
D. Manuel Bayón Casais. 
D. Antonio García Caen asa. 
D. José Pampín Rey. 
Burgos, 8 de febrero de 1933 — 

II Año Tr iun ía l .=ü l General Se-
, ow.mti.i GU Yuste. 

Se promueve al empleo inmedia-
to, por antigüedad, QiSiintande en 
su nuevo empleo la de 18 de agas-
to de 1937, ai Alférez de Artillería 
del Primer Grupo Mixto don Mi-
guel Pons Fargas. 

Burgos, 8 ae febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Se concede el empleo de Sargen-
to provisional pa ra Batallones de 
Guarnición, al personal relacionado 
a continuación: 

Procedente de- la Séptima Región 
Militar 

D- Luis Bernardino Gil. 
D. José Alcalde Montejo. 
o . José Villaseco Muñoz. \ 
D. Elias Rodríguez de Ludas. 
D. Olegario Gallégo Sánchez. ^ 
o . Enrique Castañeida Rodríguez 
!>• Paulino Gonzálra Hernández. 

Por haber terminado con aprov '^ 
chamiento el curSo realizado "en la 
Academia de Medina d e í Campo,, se 
promueve a Sargentos provisiona-
les ae Aitilleria a los Alumnos pro-
puestos a dicho f in por el Exce-
lentísimo señro General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recupe-
ración que a continuación S2 re -
lacionan, pasando destinados a los 
Cuerpos que se expresan: 

Al tercer Regimiento de Artillaría 
— Ligera 

D. Manuel Castell M i l á n , 
D. Basilio Ní-.ñez Vidal. 
D. José Sáinz Muñoz. 
D. José Lamas Suárez. 1 
D. Francisco Luque Dabcr. 
D. Alvaro Acosta Suárez. , 
D. Francisco Marees Morán.-
D. Rafael Herrera Rodríguez. 
D. Humberto Montano Soriano. 
D. Justo Rodríguez Pérez. 
D. Manuel Girón Díaz. 
D. Fernando Colón Toledo. 
D. José Molina García. 
D. Ricardo García Meneses VJt-

then. - • 
D. Justo G i b a d o Cabanlllas. 
D. Andrés Bando Redondo. 
D. José Delgado Pérez. 
D. Francisco Pacheco Barrantes . 
D. Manuel Peláez Muñoz, 

D. Ma.-uel Kuoio bi.-xhez. 
L». ¿"euiú ijcones. 
Li. Antonio Meu.na Corona. 

José Mar-a Eernández Lozano. 
D. José Diez Ortiz. 

» D. Antonio MoniCi^o Lan i t - . ^a . 
L;. Rafael Polonio Gómez. 
D. Gerardo Pérez García. 
D; Manuel Rufo Moya. 
D. Rafael Anarade Mart in . 
D. C a r i ^ Eequeira Eores. 
D. An.o^lo ValclYia Rccn - . f -S , 
D. Rafael Ma^ae Ramos. 
D. Juan - Ma- t in . 
Li. J i r iénez. 
D. Manuel Eárc. i . -O-aí:;^-.-:--!. 
D. José Delgado .le. 
D. José Ortiz LOL»:.-.̂  
D. Francisco Rcnics M:, 
D. Fernando Gómez Jim::-.. .. 
D. José Rodríguez Díaz. 
D. Francisco Rivera Garcia. 
D. Francisco Carmona Res. 
D. Baldomero Domínguez Torr í s 
D. Mariano Ramos Garri¿uez. 
D. Jesús García Salas. 
D. J u a n Rodríguez Ivioreno. 
D. Ramón Méndez Art-gón. 
D. Miguel Cuéllar Merlo. 
D. Enrique Carrión Herrera. 
D. Francisco Ferrer Marcherán. 
D. José Barriga Higuera. 
D. José Alcalá López. 
D. José García Martin. 
D. Juan Mateo Mart in. 
D. Jul ián Gaoaus Borrero. 

Al' cuarto de Aríillcricí 

D. Antonio Garrido Moya. . 
D. J u a n García Castillo. 
D. José López Ruiz. 
D. José Camote Pereira. 
D. Gabriel Cabrera Fernández. 
D. José Pérez Monleón. 
D. Antonio Torres Cansela. 
D. José Castro Burgos. 

Al noveno Regimiento de Artillería 
Ligera 

D. Julio. Ramos López. 
D. Cirilo Martínez Blas. 
D. Félix García Murillo. , 
D. Alfonso Fernández González. 

; D. Gregorio Crespo Navarro. 
D. José Ramiro Sanz. 
D. Eustaquio Peña Casasusáez. 
D. Fernando del Val Marees. 
D. Octavio Valero Ortega. 
D. Antonio Fez Gallego. 
D. Antonio .ALrüudi Vítállé. 

. D. Antonio Jiménez Soteras. 

'Al décimo Begimienio de Artilleríe.. , 
Ligera. -j 

- D. Francisco Sánchez Castilla. 
D. Mariano Munlesr.^ C-̂ --̂  .-. 

l í 
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°D. Valeat ín Aragues Garcés , ' 
'D. J u a n Escalera Díaz. 
D.' Paulino Benedit Sanz, 
D. Jesús Gasset Navarro. 
D. Agustín Mar t in Mart ini 
D. Isiaro Izquierdo Gil. ' 

'A-l 3-1 Eegimienio de ArtUWh 
Liiyera 

D, Pedro Baiiia Blancü . 
D. Mariano Perez Pérez. •> 
D. Claudio Barrios Cavias, ' 
X). Ismael Mar t ín Díaz. 
D. hnr ique Llüvert Dortuhy, v 
D. Rafae l Aguiar Abarca. 
D. Nicanor Máizfur rana íSarcia, 
D. Benito López Araús. 
D. J u a n Vaquer Arbuyos. 
D. Vaientin Menénaez Fernándea 
D. Benito Mar t in Rabanas . 
D. José Díaz Ferrero. 
p . Conrado "Casado calvo. • 
Jj . Armando ^'dum Martínez, 
j j . López Suárez. 
xj. Félix Leal car t iUa. 
L». Francisco Moreno iáanchez. 
D. Simón Bartolomé Bartolomé. 
D. Manuel Oca Yela. 
D. Julio Man jon Perez. 
p . Miguel Mart in Correadávlla. 
P . Jesús García Nieto. 
P . Vicente Mariscal Cuesta. 
D. Peor o Pujol Palmé. 

Ál 12 Regimiento de Artülérín 
Ligera 

v . JiJSe Repe.- viiianueva. 
D. Luis Pérez Carro. 
D. Pablo García Rodríguez. 
L». José Rivas Jíubero. 
D. Inocente Sobron Rivas. 
D. Guillermo Peche Clavijo. 

Ál 13 Regimiento de Artillería. 
Ligera 

u . o US LO oana üiscorial. 
D. Francisco" Castro Redondo. 
D. Jul ián Fuentes Casado. 
D.. Bernardo Rincón if'ernandez. 
D. Adolío García Marm. 
D. Daniel Mar tm Pascual., 
D. Gregorio García .García. 
P . j iduardo Gómez Mart in. 
L», Gumersindo aaspre Jiménez. 
D. José Menne Millas. 
D. Facundo Cila Pastor. : 
D. Carlos Colorádó Gultián. 
P . Ricardo Laimaz Huertas. 
D. Ramiro Gon.ez Péirez. . 
D. Fernando Antón Frutos. 
P . Eusebio Hernández Zamarreíío 
D. Fiííel Otero Gómez. 
D. Medardo Sastre Maroto. 
D. Jua j i Antonio Minguez Ga-

rrido. , 
D. Agustín Conde Alonso. 

D. Pablb Torrego Peinador, 
D. Carmelo Hernando Sánchez, 
P . Pedro Agudo Luengo. 
P . Santiago Velázquez Peral, 
D. Eutiquio Sanz Montes. 
P . Quint ín García Sáenz. • 
P . Eulalio Sáinz Tejedor, 
P . Antonio Castro Gudia. 

¡ái 14 Begimiento de Artiller^ 
Ligera 

D. Antonio Manzano Galvánj 
P . Tomás Inho ja l Moyano, " " 
P . Máximo Burgos Catón. 
P . Ignacio Dívar Perelétegul, 
P , Santos Muñoz Maríínez, 
p . Gonzalo Andreu ü r r a , 
D . Felipe Cojo Morales. 
P . José Benito Muñoz. ^ 
P . Emilio González Gómez. 
P . Francisco Medrano Ruíz del 

Arbol. 
. P . Joaquín Mérida Luque. 
M 15 Regimiento die A'fl¿ill€rí{q¡ 

Ligera 
p . José Gomfci, wunzález, 
b . Ceiestino ü ianco ^ores, ' 
P . José Alonso Rodrigptz. ' 
D. Edmundo o s u n a Aivarez. 
D. Marcelino Fernanuez ü'errel" 

ras . 
P . Miiiiuei Sanz Mar tm Vidal, 
P . Ramón Jimenez Piiiol. 
D, Pablo Sobrado Rivas. 
P . José Viaai Hidalgo. 
D..Julio Cuinas Roariguez. 

• p . Jesús Froig Novoa. 
p , Ranuro ciiüíar iviartmez, 
l i , dose iviinguez Regueras, 
P . José García Balboa. 
P . Silvio Piñal Rey. 
D. José Vij jdez LiOpez. 
D. Antonio Fernandez Castro. 
D. Evaristo Arén Vilán, 
D, Manuel Rouriguei. .oarlguez 
P . Isaac Hervella Goyanes. 
P . Lorenzo Barro Corbacho. ' 
D, José Sellas Barro. 
P . Francisco Mostazo Campodervl 
P. J u a n Paz Gómez. 
P . Manuel Bahamonde Baha-? 

monde. 
D. Geíárdo Freire Bár rán . ' 
P . J u a n Piñeiro Arribas. 
P. Manuel Sánchez í ernandea, 
P . Aurelio López Rodríguez. 
P . Mig:uel Hernández , Boticario, 
P . Mahuel Pa lma Oollíizo. 
D. Luis Nodar Batán . 

•D. Fernando Villar Costa. 
D. Angel Ríos Romero. 
D. José Varéla Saavedra. 
D. Teófilo Baz Hieras. 
D, Benito Campos Ga/cvia. 
D, Francisco López Álvarez."' 
D, Sahiiago Pérez Fbirmoso. 

Antonio Rodríguez Ru...„, 
Alfonso Reina Santiso. 
Antonio Tato Buján. 
Antonio Recio Oerqueira, 
Antonio Vázquez Váaquá 

16 Begimienio di ./riijidj] 
Ligera 

José Massagué Roig, 
Ovidio Gil Regueiro. 
José CervallíQo Uuiza, 
José Vecino Franco. 
Antonio Sánchez tascual, 
Edelmiro Merino Lopez, 
Manuel Pena Vázquez. 
J u h a n Frutos Miguel, 
José Díaz Suajez. 
Dionisio García tíardón, 
Eduardo Moral Rodriguê  
José Luaces Díaz. 
José Fernanaez remar. 
Toribio Alvarez González, 
José Tosar Canao, 
Antonio ' rato Losada. 

^Emilio López López. 
Lisardo Cabeia Aivarez, 
Estanislao Pan Montojo, 
Joaquín Barreno liomuiez, 
Antonio Reí jas Fernanaez, 
José vareia Rodríguez. • 

Ál primer Begimiento dse ÁiiiM\ 
pesada — 

D. Víctor Sanz i;,scribano, 
P . José Delgado Rueda. 
D. Arturo Aicaraz Laguna, 
P . Enrique López Amado. 
P . Gabriel Rogano Algaoa, 
P . Manuel Merino Muro. 
D. Antonio García Laguna. , 
P . Antonio Gutierrez Uuarte,' 
P . José Moran Mata. 
P . J u a n l 'e jero Vinuesa. 
P . Antonio León ivíérino. 
D, Penuela .eiscrioauo, 

D. 
P . 
P . 
P . 
P . 

m 

D. 
D. 
P . 
P . 
P . 

;P. 
D. 
P . 
P . 
P . 
P . 

" P . 
P . 
D. 
D. 
D. 
P . 
D. 
D. 
P . 
P . 
P . 

Ál tercer Regimiento Pesado k \ 
Artillería 

D. José ' forres Rooriguez. 
D. J u a n Estetjan Martm. 
P . Ramón Heredia Martínez. 

' P . Francisco MendizáDai UDeilo. 
p . Ignacio Pérez M a r t ó n . 
P . Gregorio Labrador CampoSi, 
P . J u a n Eceíza Echave, 
P . José Hoyo González. 
P . Ricardo- Sarret Raraonet,. 
D. Domingo Lara Lecbon. 
P . Ignacio Agullar Bores. 
P ; Luis Gárate Erviti. > 
P . Alberto' Martínez lílorriagJ. 
D. Antonio Orbegozo Asumeníi. 
P . Renet Simón Tuesta. 
P . Victorino R o m o Gamuza-
D. Nicomedes R u i z González. 
D . P e d r o G ó m e z M e r i n o . 

J o s é ü í a n o A r o c e n a , 



Núffl. 477 Bole tín Oficial del Esljado.—10 febrero 1938" Página 571S 

p. Manuel Fuentes : Barrios. 
D. Adolío López Arrioe. 
D. Gabriel Egaña Ogara. 

Al Hegimíeiitú cm Ari-Ulei'ía Costa, 
número ¿ 

i>. iu-auciá>.o iviüuxa Dans. 
B. Manuel Uiaz Aniiü 
i). Juse Ga'icia Cdrio; 
i), xiiiures r arma ü u ta te . 
L). jjavia uonEaiez Castro. 
U. Vicsnce jjüzaiio üaiioj.aao. 
U. l'iaucisco vega ü rau . 
D. ivianano Iliaiius ivianin. 

• jj. /igapiou jiuienez Uomez, 
jj. £.iüa víiiiüres Uítz. 
V. /lUuüiiiO xiüiiiíiiiu.¿z hsüalada. 
jj. jUiiO iNieoo uarc ia . 
ü . ijtuijoicio iioptíid Aiiioas. 
D. i^itoias iVieioiieíi ivaart/in, 
i), duiio ae i-az u-uazalez. 
¡j. LuiS Carrasuo j-iara.. 

. b . duan i-uerco víuanueva.' 
¡j. bauuat,o bI&z ae iaa' 'ueiite. 
ij. ítaiaei üuejiio uoxizaiez. 
D. Vicente i^oijato- Arroyo. 
L). Aiiooxiio cui/itiTez UiiiCia. 
D. Antonio Lorenzo .-...ez. 
iJ. liugeino IviarUn Gu. 
D. tíasiüo bcxiOviuas ,ge Pedro. 
D. Ireneo Berfana Márun . v 
D. Kamiro uarc ia rcrnauclez. 
D. Cecilio Co}o Velaaü. 
D. Janíie Houiiguez González, 
D. Ramón Sancnes Parasols. 
D. Aliiano Diaz García. 
D. Pearo Cazón Campeno. 
D. PéOio itceno Viüai. 
D. Fernanüo Llanas- victory. 
D. Antonio Marín düau. 
D. Juan Vicn Aragonés. 
D. Antonia Carabellada Mac. 
D. Juan Placer Suarez. 
D. Jaiiiie Alvárez AJ-iis. 
D. Angel Fernandez Pastor. 
B. José Diez Ramil. 
D. Jacobo 1 í Cal Mac-Manón. 
D. Fernando Blanco Pérez. 
D. José sanies Martínez. 
B. Antohl j de Lis Lorenzo. 

Al segundo Regimiento de Artille-
ría Montaña 

D. Ramón Rubio Prieto. 
D. Jacinto Edprra Pérez, . 
D. José Vinuela. Esteban» 
D. Luciano Calvo Pérez. 
D. Enrique Sierra Carrasco^ 
D. Gumersindo Terán Gutiérrez, 
D. José Ruiz Escudero, 
D. Andrés Ruiz Ruiz. 
B. Diego Sanz Garcia. 
B. Juan Garcia Suárez. 
B. Eihilio Garcia Bustamante. 
B. David Aguado Entrecanales. 

Al Grupo de Información núm. 8 
D. José Martin Hernández. 
D. Paulino Rodríguez Rodríguez, 
D. Alejandro Alonso Roboller. 
D. Faustino Gutiérrez Tomé, 
D. Ignacio Broncano Parejo, 

Al (jrrupo de, instrucción 

D. José Izpura Illundain. 
ü . Gregorio Gómez Herrero. 
D. Lorenzo del Pozo Palomo. 
D. Abundio Romero Sebastián, 
I>. I'eoüosio Rodrigo Gómez. 
D.- Desiderio Nunez Martm. 
D. TeoQoro Zamarro San Pablo, 
D. Cayetano Calle Galindo. 
D. Paolo Cano Rodngpez. 
D. Hilario Marcos Agustín, 

.JJ. dOrie t e rnanaez Puení'ria, 
D. Jacinto García Fuertes, 
1). José Lucio García. 
D. Alejanaro Ferrer Guillement. 
D. Gerardo Urruchi Angulo. 
D. Abgundio Corcuera Montoya. 
D. Javier Arnaez Benito. 
D. Jesús Martínez Martínez. 

A disputitcwn del Excmo. Sr. Ge 
ncral Jefe del Ejército del Centro 

D. Abuon Sancnez Moredán. 
D. Severíno Pelliquero Damas. • 
D. Sécunáino Rodríguez Cano, 
i). José Diez Benito, 
j . ívianuel Martin Gallego. 
„.. jose Marcel Rivas. 
¿j. José Torres Posada. 
Jj. Nemesio Beganzones Benito, 
V. .-intonio Flores Vicente. 

' D. Fausto García Palomero. 
D. Juan Heredia Mateos. 
D. Salvador Boadas Morel. 
p . Lucio Sierra Balvis. 
b . Fabian ' üJléxpuru Larrea, 
D. Angel Herrero López. 
D. Narciso Mombrú Franquet . 
D. Juan Tarragona Cornesa." 

A disposición del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe del Ejército dd Sur 
D. jfüan Gutiérrez Sánchez, 
p . Domingo Timoteo Enrique. 
D. Pedro ÍPrats Ortega. 
D. Manuel Martínez Vinuesa. 
•D. Miguel Valle Laía . 
D. Gábrieí ÜOdrigo A'ragoiiés. 
D. Fránciscp López Santiago^ , 
D. depUio Fernández Martín, 
D. José MOntealegré'Palacios, 
D. Manuel Nieto Ruiz. 
D. Santiago Machado Martínez. 
D. Fernando Morales Olmos. 
D. Antonio Aparicio Marente . 
D. Manuel Romero Perdigones. 
D. Antonio Polo Partiñez. 

'A disposición del Excmo. Vr. Ge 
neral Jefe del Ejército del Nort^ 

D, Florencio Alcalde Gil. 
D. Joaquín Sánchez Miguel, 
D, Benito Abril Belmente, \ 
D. Teodomiro fe rd lces Majá l í , j 
D. Félix Vayo Bernú. 
D, Manuel Vela Márquez, 
D, Félix Martínez VelazqUí?.%, 
D. Darío Horquilles Murillo,"j 
D, Pedro Carrascal Requejo».! 
D . J u l i o Sáinz Vicente. ' 
D. José Pérez Gómez. 
D. Pedro Monforte MonfoTti^ 
D, Miguel Cano Pérez. 
D . Bonifacio Salinas Parjitv 
D, Luis Cestafé! Victoria^ 
D. Luis Ayala Urraca. ; 
D, Jesús Isas! Urbina. 
D. José. Baygorri Galilea,. 
D, José Fraga Iglesia, 
D. Demetrio Martínez Rulaj^ 
D, Jesús Martínez Ruiz, l 
D. Dionisio Diego González,! 
D, Jul ián Castre] ana Lora. 
D, Delfín Rivas Canceja, 
D. Sabi^jo López Gómez. 
D. Honorino Madero Gonzál§ÍI^ 
D, Luis Chao Garcia. 
D. Luis Ascaso Garrido. 
D. Manuel Gutiérrez Villarv 
-D. Jesús Camarero González, 
D. J u a n Balladáres Torres, 
D. Antonio Remartínez BlancCiT^ 
D. Manuel Morales Guernica. 
D, Mariano Sagaseta Lostalé, 

Á disposición del ComándmU 
neral -de Canarias 

D. Juan Peláez Castillo, 
D. José Sánchez Moreno 
D. Luís Romero Caparros^i 
D. Isidro Sánchez Obón. j 
D. Jesús Sariñena Diez. 
D. Luis Fernández Landa. ^ 
D. Mauricio González Gallego. 
P . Jul ián Sanz Rodrigálvarez, 
D. Víctor Paredes Gonzalo. 
D. Teodoro Alonso Tomás. 

. P . Fernando Agapito Navarro. 
P . Isaac Jaime Cubas. 
D. Rafael Garcia Hernández. 
D. Jesús Carrancedo Pelayo. 
i ) . ' J u l i án Centeno García. •. 
P . Gregorio Bernardos P a v ó n , ' 
D. Macarlo Calzado Ramos, 
p . Jul ián Giraldo Merino. 
Ü'. Eleutério San ta María Deza. 
b . Antolin Caballero Almaraz. 
D. Francisco Sánchez Olmeda 
D. Avellno Yáñez Fernández. 
D. Rogelio Mayo Prieto. , 
D. Adolfo Lóp.ez del Río. 
b . MatíF^ Vázquez Rivas. 
D. An'íonío Muñoz Vázquez, 
D. An OIJÍO García Calabres. 
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D- Francisco Artes Bsorlegui. 
D . Sito Sanz 'i'Bjera. 
D . Javier Santos Ciiéz.mr. • 
1>. S a t u m i r d 
Ir . Nicúías Mar t J i ez CXaveio. 
I>. Santos Rodrigo Ireiro. 
jy. MigasI Axána Poses. 
D. Sebast ián Sánchez Gómez. 
D. José Peret Salva. 
D. Tt ín i ta r io JLeon MMlán. 
D. Honorato Doiacio Victorio. 
J>. José Pereira Vázquez. 
D. Cristóbal Sauz GiL 
D. Diego Gómez Alber. 
U. jHlian Castaño • Castaña. 
D. Jac in to Mart ínez ü rbón . 
I>. J u a n Gómez Igíesia. 
D. Víctor Herranz GaMndo. 
D. José Fernandez Fiemández. 
D . Rafael Mar t inas Peñaiver. 
D. J u a n Frades Serra . 

'D. Víctor Garayeta Ice ta . 
I>. Antonio Núñez Lora. 
'D. Pedro Rosado Capiíia, 
,D. Garci l iano Cabrero Mart in . 
I>. Manuel Ro jas Vargas. 
;D. Antonio Polo Carrasco. 
D. Carlos Ocaña Barro. 
D. Juan. Mata Mata. 
D. Manuel Díaz Izquierdo. 
D. Eduardo Sender Garcés, 
D. Luis Gisper Poli. 
I>. Elov Minsuiío Benito. > -

I 'A disposición del Excmo. Sr. Ge' 
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos 
^ D. José Portillo Diez. 

D . Beni to Casas Miguel. 
, D. Manuel Cabrera Ramírez. 

D . Manuel Fernández Melendros. 
D; José Al:u:cón Gázquer. 
D. Antonio Malav^r Domínguez, 
í) . Miguel López Luque. 
D. Antonio López Mart in. 

•D. José Ruiz Sant is teban. 
D. Ricardo Alvarez Suero. 
D. Delfín López Briones. 
D. Francisco Cano Setién. 
D. Luis Longa Lago. 
D. Cesáreo Bellón Peña. 
D. José Cardenas Campos. ; 
D. Rafae l Garzón Alijo. 
D. Manuel Pérez Ruano. ' 
D. Félix Cornejo Sanz. 
D. Diego Fernández Malla. 
D. José Jaenz Hidalgo. 
D. Antonio Jiménez Molina 
D. Manuel Saco del Haba. I 
D. J u a n Porcuna González, 
D. Manuel Repiso Jimcnez. 

• D. J u a n Antonio Pérez Hens, 
D. Rafae l Ruiz Rubio. 
D. Augusto López Castro. 
D . Dionisio Vázquez Nieto. 
D. José Cer Plñeiro. 

D. Manuel López Paz. 
D. J u a n J tajr tm 
D. Fe^ix t a . ^ a d o San:hez . 

itteiüanae:!. Rumo. 
D. fc^vefio García, 
D. Joaquín d,iosei.u- Anmnda-

ra in . 

A la Ácadcniui de .'.~¡¡nc x r.nvl-
sionales de Arl'.lhria de íSVt/i, 

D. Rafae l Rodríguez Luacss. 
£». .Aurelio Mart ín Pare jo . 
D. J u a n López Cecilia. 
D. JSiias Iglesias Cuadrado. 
D. Modesto Salinas García. 
D. Francisco Roldan Arévalo. 
Burgos, S de febrero de 1938.— 

n Año T r i u n f a L = E l General Se • 
cretario, Germán Gil Yuste. 

litados de Ta Sección 3fívn de 1 
cuacióu Veterinaria del V 
a i l^icrcitü don l i k s v. ¡iiollún i 
linero y doii Jtegetio FOra 

Eüvgua, 8 de tcbreru .Je ISfe-j] 
Aüo .i'i-;uiifuI. = l!JI tJ.iRi-a¡ 
nu, üermáii üif Yust-j. 

Cim a r r a l o a lo üspuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. nnin. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 19.34 (C. 1 . nnm. 136), 
se declara apto para el ascenso y se 
confiere el empleo de Teuiente, con. 
antigüedad de 18 de agosto de 1937, 
B1 Alférez de Sanidad Militar don 
Juan Oliver Balaguer, del Grupo de 
Sanidad Militar de Baleares. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.—II 
Año TriunfaI .=EI Genera! Se<3reta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Se rectifica la Orden de 23(1 
cneru pióxinio piiaado î>. y. U I Í E J 

ru 'td'j), por k ijae se prjjia^ftl 
eiiipieo lie Teniente provi-isioua! am-l 
l iar de Estado Mayor ai perii,ia| 
qae f ignra en la misma, en el a-l 
tido de que los verdaderos 
y apellidos de don César ilán 
Millún, don JosS María Gntiérraé 
Rezas Herranz y don Mariano a | 
bii^a Ozámiz, suii don Césai llírl 
q u e z Miliares, don . f o s é María GrI 
tiérrez de liozas Herrán y don MaiiJ 
Zul>!i.í,.i Ozárniz. 

hu.-ji^, de fvbrero de ]938.-l¡| 
A ñ ü Tr iunfa l .=El General Sec: 
rio, Germán Gil Yuste. 

Ppr resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de loa Ejércitos Naciona-
les, se asciende a Sargentos provi-
sionales a los Cabos del Séptimo Gru-

^po de Sanidad Militar que a conti-
nuación se relacionan; 

D. Antonio Míiñiz Gamazón, 
1). Angel del Río Almagro. 
D. Antonio Román Eniz. 
B . Eduardo Moreno Ramos. 
D. Agustín Sánchez Lucas. 
D. Angel Rogado Ramos. 

' D. Esteban Valle Montes. 
D. Jesús Orejero Rubio. 
D.' José. María Vázquez Sobrino. 
33. Pacífico Sánchez Arroyo. 
B . Ricardo Sánchez García. 

\ D. Manuel Hernández Domínguez. 
Burgos, 8 de febrero'de 1938.—H 

•Año Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. . ,, 

• Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sargen-
to p i í o - v i s i ' ' : 1 -

Por • resolución de S. E. el Gei f | 
ralísimo de los Ejércitos Nacioi 
les, se c»neede el empleo de Sargt 
to provisional al Cabo de la 12 K'| 
risión don Máximo Jesús Conde. 

Burgos, S de febrero de I93S.-I1| 
Año Triunfal .=E1 Genera! Secreii| 
rio, Germán Gil Yuste. 

ASIMILACIONES 

.Con arreglo a lo preceptuado en ¿I 
Decreto núm. 110 (B, O. nüui. ü?Vf 
Orden de 1.° de octubre de lSSi| 
(B. O. núm. 33) de la Junta de 1 ^ 
íebsa Nacional y órdenes co!iipl'':'| 
mentarías de esta Secretaría . ^ 
cadas en los "Boletines Oficiales' 
números 15, 34, 84 y 252, se confif 
re la asimilación de Brigada a la I 
estudiantes de Medicina y 
del Grupo de Sanidad Militar i 
Séptima Región don José PorteM I 
Benayas y don Manuel Chaiíoni 
del Valle, y la de Sargento a k» I 
Practicantes civiles den JuanBeceW 

Freire, soldado del Begimieny' 
Infantería San Quintín ? 

don Augusto Gonzále? Lópíi'Z^ 
soldado de la Academia de AitíU"» 
e Ingenieros de Segovia, losquej^ 
sarán a rrc.=:tni' si'.' «mcOT * ., 
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BJ Cc-Dtro, debicBdo incorpcrarse con 
jigciieia. 

Durgus, 8 de í eb i e io dtf 11 
^fio T r i u n l 3 l . = E i General b e t r e t a -

¡rio, Germán Uii i i i s i e . 

Burgos , 8 dtí i e b r e r o d e - — H 
Año J. riuuiai.=i!.J Ut.iciai Jifctreia-
rio, Germán Gil Yuste. 

A propuesta il."! Excriio. Sr . ' Co" 
BMilante General de Baleares, ce-
aa en la asimilación de Alférez 
ÍBiiico, que Ks fué concedida por 

n de 11 de enero último (B. Ü. 
fnúmero 449), el Sargento y &.lda-

médicos comprendidos en la si-
aiente relación, los cuales pasarán 

[s la-situación militar que les corres" 
Iponda con a r r a lo a la Ley de Re-
Iclutamiento: 

Sargento; don Bartolomé Caséllas 
{Roteer, 

Soldado, don Mign-rl Alemaüy 
[ Cervera. 

Otro, don Andrés Obrador Más. 
Otro, don José \ 'ives Febrer; 
Otro, don Jerónimo Canals Ca-

[ cala. 
Otro, don Juan Cirera Prim. 
Otro, don Antonio Alomar Serra. 
Otro, den José Eosseiló Olivar. 
Bxirgos, 8 de febrei-o de W3S.—II 

I Año Triunfal.=E1 General Secreta-
rio, Germán Gil Tuste. 

- BAJAS 
A propuesta del Escmo. Sr. Gene-

ral Jefe del Ejército del Sur, cesa 
• en el empleo de Alférez proTisional 

de Infantería don Antonio Alba 
Alonso, del Begimiento de Infate-
Tía Pavía núm. 7, el cual quedará en 
la situación militar que le oorres-

' ponda. 
Burgos, .8 de febrero de 1938.—II 

Año Triunfal.=El General Secreta-
rio, Germán Gil Tuste. 

A propuesta del Esemo. Sr. Ge-
neral Jefe de Movilización. Instroc-
Clon y Recuperación cesan en el em-
PÍeo de Alférez provisional de In-
tendencia. volviendo a su Cuerpo de 
procedencia en la aitnación en qae 
ee encontraban antea de la celebra-
ción del cursiUo al que faeíon admi-
Wos. los de dicho empleo que a con-
tinuación se relacionan: 

D- Segundo Caballero Pereira. 
Ricardo Irastorza O r t i a ^e 

, •Lajicano. ' 
D. José Arrülaga Sánchez, i"?-' 
D. Inís V''"- • • 

Cesa en la aaimilaidón de Alférez 
de lugenieri..s dei Servicio de Auto-
movilismo concedida por Orú¿u úe ¿ 
de septiembre de 1Ü3Í (B. Ü. númoro 
3-21) el Profesor Meroantil don Sal-
vador Martos Martínez. 

Burgos. 8 de febrero de 1938.—II 
Año Tr iuufa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Tuste. 

C O N D U C T O P ^ AUTOMOVI-
LISTAS 

Por reunir las condiciones seña-
ladas en el caso tercero de la Oi'-
den de 22 de marzo último (Bole-
t ín Oficial 155), se nombra Con-
ductores del Servicio de Automo-
vilismo de Marruecos a los Cabos 
y soldados que figuran en la si-
guiente relación: 

Soldado de segunda Agustín 
León Hernández, Batallón de Ca-
zadores Las Navas, núm. 2. 

Idem Ídem Antonio Rodríguez 
San tana , ídem ídem idem. 

Idem ídem David Morales Már-
quez, ídem ídem idem. 

Idem ídem Fi-ancisco Roque Ra-
que, ídem ídem ídem. 

Idem ídem Juan Díaz Behten-
court, idem idem idem. 

Idem idem José Gutierrez Mar-
tínez, Batallón de Cazadores de 
Melilla, núm. 3. 

Idem ídem Pedro Rodríguez Do-
mínguez, Batallón de Cazadores ae 
Ceuta, núm. 7. 

Idem ídem Juan Viera Gonzálei;, 
idem ídem idem. 

Idem ídem José Ventura San t a -
na . ídem ídem ídem. 

Idem ídeni J u a n Estévez García, 
ídem ídem ídem-. 

Idem ídem Manuel Cardona Gon-
zález, idem idem idem. 

Idem idem Félix Cúrvelo Peña, 
ídem idem idem. 

Idem idem Emilio Peña Bat isc i . 
idem ídem idem. 

Idem ídem Eplfanio Hernández 
Cruz, ídem ídem ídem. 

Idem ídem León Enrique Pérez, 
Idem ídem Idem. 

Idem ídem Antonio Suárez Suá-
rez, idem idem idem. 

Idem idem Francisco Ferrer Se-
gura, idem ídem Idem. 

'Idem ír^'- ' Gnrcía Ma-

Idem ídem Ismael Palla Bormay, 
iUw^ Idem idem. 

Idsm laem o uan Cabrera Gonzá-
lei,, laeni ídem idem. 

J.^iñ^i UwC? c.iSQi Juaie¿, 
iciiii ideal ídem. 

Idem lueiu Carlos Vina Ceder3, 
í d í ^ Idem idein. 

Idsm iaeiu uuan Ai-tilas Alvara-
do, ic-em idem idem. 

Idem idem Francisco Naranjo 
Cabrera, idem idem ídem. 

laera laeir Afanzor Mo-
reno, ídem I¿3ir. í.^em. 

Idem idem E s t e i a n Acosta Me"-
dina, idem ídem ídem. 

Idem idem lAiguei San t ana Pu-
liíio, idem idem ídem. 

Idem idem Vicentfe Montes de 
Oca Alamo, idem ídem idem. 

Idem ídem Andrés López Bendea, 
idem ídem idem. 

Idem i - e m Juan Acosta Gonzá-
lez, idem idem idem. 

Idem ídem Antonio Romero Al-
cántara , ídem idem ídem. 

Idem idem Manuel Prieto Pérea, 
Agrupación de Artilleria de Ceuta. 

Cabo J u a n Calluela Cuenca, C i -
mandanc ia de Intendencia ."e 
Csuia. 

Idem Elíseo Lucas Marchan, Gi i-
po de Información de Artilleria. 

Soldado de segmida José María 
Soto Huguet, idem idem idem. 

Idem idem Luis Pérez Manza-
nares, ídem ídem idem. 

Soldado Francis-D Gutiérrez 
Ruiz, Batallón de l - - a n t e r i a nu-
mero 151. 

Cabo, Francisco Robert Rober ' , 
Batallón de Zapadores Minadores, 
núm. 6. 

Burgos, 7 de febrero de 1933.— 
n Año TTiunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gü Yustc. 

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 
Vistas las inatancias promovidas 

por el Brigada provisional. Sargen-
to efectivo, don Lorenzo Andrés 
Cantero y los Sargentos don José • 
González Rodríguez y don José Pé-
rez Canto, todos ellos del Arma de 
Aviación y con destino en la Re-
gión Aérea del Centro, en súplica 
de que ge les conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasivos , 
máximos que establece el Es ta tu -
to de Clases Pasivas del Estado, 
he resuelto, en analogía con lo dis-
puesto en las Ordenes Circulares >Jc 
22 de enero .y 29 de marzo de l í ^ -
(DD. OO. números 20 y 78>, accedor_ 
a lo solicitado, debiendo los Inte -
"^-«^ííw pbonar en la í tmna r e -
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glamentaria, a más délfas cuotas í d e m Idem don Manuel de la tal lón del Regimiento de Infanterii 
OprrespQíidlentes, todás las atrasa- Cuesta Sáez, del Idem al Idem. . San Marcial, num. 22. 
fias y los intereses de demora ds Idem ídem don José Ardanaz Idem idem üon M a r i a n o 

. jfetas, practicándose a l efecto p^r Golcoechea, del idem a la segunda AbSrgroso, ael iaem al idem^ 
fluienes corresponda la oportuna Bandera de Falange Española T : a - Idem ídem aon Juan Hartlen 
ilquldación y cumpüóndose además diclonalista de Navarra . Meaina, ael ídem al ídem. 
BuantO fiObre «1 particular fstá pro- í dem idem don Antonio Qonza- Idem idem aon Castor Barriaa 

' yenido/ lez Jiménez, del idem a idem. Es;;ei, del ídem al idem. 
Burgos, 8 de febrero de 1938.— Idem ídem don José Cuadrado ídem ídem aon José Centres Fij. 

' n Año Tr iun fa l . x=ErGenera l Se- Aparicio, del idem, a la quinta de ming, del ídem al ídem, 
l a t t a r l o , G e r m á n GU Xttste. ídem idem. - Idem idem don Carlos Navano 

Idem idem don xgnacio ü r i a l Ru- Nieto, del idem, al idem. 
DESTINOS bio, del idem, a la segunda Ban- Idem idem don José Luis Goma.-

Po r resolución de S E tó QH F a l a n g r Española Tra1i- lez Landra, del idem al idem. 
Heralisimo de los Ejér¿ito¿ Nació- cionalista de Castilla. Idem ídem don Angel Vicente PÍ, 

" nales, pasa dest inado a las órda- J ^ f " ^ al idem. 
nea dsl Excmo Sr Oonprni Tpfp HPI Martínez, del laem al segundo Ba- Idem ídem don Francisco Góme»̂  

• í í r S o S sur r ^̂  
n a América, núm. 23. - Idem idem don Angel Giol Ba-

Idem idem don Enrique Sáncñpz yona, del idem al idem. 
Domingo, del idem al sexto Bata- Idem idem don Manuel Ga>iii 
llón del idem. Quiroga, del idem al idem. 

Idem idem don Enrique Meiien- Idem idem don Ricardo Calvo 
dez Echevarría, del idem al cua i - Peguero, del idem al séptimo Ta-
to Batallón del idem. ' bor del Grupo de Fuerzas Regula-

- Idem idem don Antonio Faiide res Indígenas de Larache, num. 4, 
Pa san a los destinos que se In- RUÍZ de Arbulo, del idem al según'- Idem idem don Vicente Viñas 

>ican ios Jeies y Oficiales de I n - Batal lón del Regimiento de In - Soler, del idem al 15 Batallón del; 
í an te r i a que se relacionan a conti- f an te r i a Ean Marcial, núm. 22. Regimiento de Infantería Zmo-' 

Idem idem don Joaquín Pavía ra, núm. 29. 
Comandante re t i rado don Ilde- Mar t ín de Peral ta , del Ejército del Idem idem -don Ricardo García; 

fonso Marín López, a disposición Centro, a la División Mixta Fie- Larraz, del idem a la División Mix-
jíel Excmo. Sr. General Je fe de la chas. ta Flechas, 
«exta Región Militar. Alférez provisional don A^^anuel Burgos, 8 de febrero de 1938.-

Capi tán don Manuel Egido Mar- Rabanera Ortiz, del Ejército del I I Año Tr iunfa l .=El General Se-

nel de Estado Mayor, retirado, don 
JJUIS Toriblo Larrazábal . 

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
i l Año T r l u n f a l . = E l General Se-
cretario, Ge rmán Gil Yuste, 

^ n , a disposición del Excelenttsi- Norte, a idem. cretario, Germán Gil Yuste. 
mo señor General Jefe-del Ejército Idem idem don Máximo Izquier-
:el Norte. do Ibeas, del idem al octavo Ba ta -

Teníante provisional don Ramiro Uón del Regimiento de Infan te r ía e w „i ams-
.ópez igiesias, del Ejército del Bailén, núm. 24. í í T I S r ^ 

Norte, al quinto Batal lón del Re- Idem ídem don JuUo Pérez Grte-
«imíento de In fan te r ía Bailén, nú - ga, del ídem al noveno Batallón destinados el tomanaams 
mero 24. del idem. Caballería don Mariano Santaa* 

Idem idem don Rafae l Lorenzo Idem idem don Luciano F e r n a a - «̂ er y Morondo y el del mismo emS 
Arias de Castro, del ' idem al idem. dez Blanco, al Quinto Batallón del Pleo y Arma, retirado, don Jorge de 

Idem idem don León Salvador Regimiento de In fan te r ía Bail.;a V i v e r o y d e L o ñ o , a l o s BataUones de 
Alonso, del ídem a un Batallón TI- número 24. _ Trabajadores números 11 y.23, rea* 
radores de Uní. Idem idem don Óecundino Ro- pectivamente. 

Idem ídem don Abel Mateos-Gar- driguez Rodríguez, al sexto B a t a - Burgos, 8 de febrero de 1988.-II . 
cía, del idem a idem. llón del ídem. ' 

Idem idem don Rafae l Gimeno Idem ídem don Antonio Abenda-
Hernandez, del idem a idem. ño Lozano, del laem al Batallón B. 

Idem idem don Rafae l Sánchez de Cazadores d« Ceriñola núm. 6. 
de Cañete, del idem, al segundo Idem ídem don José Luis Igle-
Batal lón del Regimiento de Carros slas Rabadán , del Idem al ídem, 
de Combate, núm. 2. 
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Año Triunfal.=El General Beorete» 
rio, Germán Gil Tuat®. 

^̂ ^ ̂ ^^^^ Padecido error de imprenta al pu' 
w, . . . . . . ... "?dem"íTem'don Vicente Brunet ^ Orden de & del o » " ^ ® 

Idem ídem don Hilario Quintana Larroche, del idem a! BataUón C. "Boletín Oficial" núm. 474, «nií 
Quintana, del ídem al tercer B a t a - de Cazadores de MeliUa. núm. 3. que se refiere al destino al Beg™®"" 
llón del ídem. Idem idem don Carlos Luquero ' t o de Cazadores .Oalatrava núm. 

Idem ídem don José Alguacil de Alonso, de l ídem a la cuar ta B a n - del Captián don ¿omiciaao Tázquei 
la Puente, del idem al sexto Ba ta - dera de Falange Esrpañola Trad l - Monje de Cabo y ^el provieional don 
Uon del idem. . cioínaUsta de Burgos. Alrel io Solana, queda debidamentó 

Idem Idem don J u a n Blanco Ma- Wem- ídem don Félix Vegas Gu- rectificada en el sentido de que P ' 
R ^ i i ^ W o ^ ^ H ^ ' f ^ ^ san destinados al Begimiento de Oa-

w i r S m ^ 2 ? S^» ídeí^ don EmiUo Molina zadores Calatrava núm. 2 el Oapitá» 
• ' Carmena, del ídem ai segundo Ba- don Domiciano Váz<^ez y al 
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¿miento de Cazadores Villarroble-
fnúm. 1, el Alférez provisional don 
Itelio Monje de Cabo. 
Lrgos, 8 de febrero de 1 9 3 8 . - I I 
lo Triunfal.=El General Secreta-
I, Germán Gil Tuste. 

se destina al Cuarto Eeglmíento de 
tillería Ligera al Teniente de di-

Arma, retirado, don Vicente 
pnso Torner, de las Fuerzas de 

uridad y Asalto, 
iurgos, 8 de febrero de 1938.—II 

Triunfal.=El. General Secreta-
Germán Gil Yuste. 

la siguiente relación los destinos que 
se expresan: 

Capellanes, asimilados a Alférez 
D". Bonifacio Gallego Pérez, al 

Hospital de Fuentes Claras. 
D. Antonio Solsona Tarrago, a las 

órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte. 

D. Ignacio Larrañaga Trizar, a las 
órdenes del Excmo. .Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro. 

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II 
Año Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Tuste. 

^ propuesta del Excmo. Sr. In" 
dente General del Ejércif», se 
lina al Comandante de Intenden-
, retirado, don Alfredo Casado ISTo-

Inspector Delegado de Ves-
rio en Logroño, a la Intenden-

f: Militar de la Sexta Región. 
Burgos,-8 de febrero de 1938.—II 

Triunfal.=El General Secreta-
Germán Gil Yuste. 

Xa Orden de destino de Jefes y 
" Hcíales del Cuerp» de Sanidad Mi-

r de 19 de noviembre último (B. O. 
nero 400) se aclara en el sentido 
^ue el asignado al Capitán Médico 
i Eareiro Ilisástegui Ulecia, a las ¡mes del Jefe de Sanidad de la Di* 
& número 15, es en comisión y 
causar baja en el suyo de plantilla, 
urges, 8 de febrero de 1938.—IÍ 

Triunfal.=El General Secreta-
¡ Germán Gil Yuste. 

í-a Orden der destitip de Jefes y 
icjalés del Cuerpo de' Sanidad Mi-
r de 9 de diciembre últim,o (B. O. 
ñero 419), se nclara en el sentido 
nue el asignfido al Capitári Mé-
^ don Antonio Infaiité Venero a 
Punrta Sección de Estado M^yor 

bCfíartel General deí Ejército ie\ 
|yte" es en comisión y- sin causar 
W en el suyo "de plantilla. 

8 de febrero'de 1938.—II 
Trlunfa1.=El Genéral Seereta-

Germán Gil Yuste.'' 

„ propuesta del Excmo. Sr. Pro-
|ario General Castrense se con-
F a los Capellanes que figuran en 

Pasa destinado a la Octava Re-
gión Militar el Oficial primero dei 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Manuel Gómez López Marquina, de 
esta Secretaria d,-? Guerra. 

Burgos, 9 de febrero de 1938 — 
II Año Tr iunfa l .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

DEVOLUCION DE CUOTAS 

Vista la instancia promovida por 
don Jacinto Mateos Fuentes, Canó-
nigo de la Catedral de Zamora, en 
súplica de que le sea devuelta la 
cantidad de 180 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de 
Zamora el día 2 de abril de 1934, 
seg-ún carta de pago número 178, y 
en representación: del mozo . Gonzalo 
Gómez Viñas, para que esté pudie-
ra marchar al extranjero, hé resuel-
to acceder á lo solicitado ciómo caso 
comprendido en el artículo 26 dél 
Reglamento de 28 de octubre de 1927 
(D. O. núm. 243), "^debiendo ser de" 
vuelta dicha cantidad al interesado 
o persona legalmente autorizada, pre-
vias las formalidades reglamentarias.,. 

Burgos, 8- de febrero de 1987.—TI 
Año Triunfal.==El General Secretara-
río, Germán Gil T«ste. 

HABILTTAeiONESiv 

Por resolución de,¡S. E. el Genera-
lísimo de los. Ejércitos N.nrionalesvr 
sp habilita para ejétujer e l ^ n i e o de 
Comandante al Caíwt'm de Ihfante-
ría don Alñ'edo JinVéníz Bué^a, nue 
mandará el 'Primer Batallón'de Fn-
lange Española Tradicionalistá y de 
las .Tons de Valencia. 

Burgos, 8 de febrero de 1988.—TI 
Año Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yijste! ' ' 

A propuesta del Excmo. Sr. Coman" 
dante General de Baieares, y a lo3 
fines del artículo segundo de la Or-
den de 23 de noviembre de 1936 (B. O. 
níimero 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente al Alférez de 
Ingenieros, retirado, don Mateo J a u -
me Font, del Batallón de Ingenieros 
de Mallorca. 

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal .=E1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yusté. 

.Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente al Alférez legionario don 
José Ceferinó González. 

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II 
Año Tr¡unfal .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

MAESTROS HERRADORES ' 
PROVISIONALES 

Se nombra Maestros Herradores 
provisionales a los alinnnos declara-
dos aptos, en el cursillo celebrado a' 
efecto, que a continuación se reía 
cionan, precedentes de loa Ctjerpos 
que se indican, y pasan destinados al 
Cuerpo de Ejército Marroquí. 

'D. Zacarías Martín Salinero, del 
Regimiento de Inf;,ntería.San Quin-
tín núm. 2.5. . 

D. Nilo Domingo de Publo, del 
Regimiento de Artillería Ligera. 

D. Dnnjel Santos Dnrán, del de Tn"> 
fantería Toledo núm. 26. 

D. Gregorio Valdivieso Vice^e, del 
ídem ídem. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.—II 
Año Tr iuufa l .=El General Secreta-
rio, Gerrnán Gj l . - ^ s t e . 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

Se rectifica la Orden de esta Secre' 
taría de 'B de enero último (B. O. . 
numero'' ̂ 41), por la que se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Par , 
tíia al ,Teniént.e de Infantería del 
Regimiento de Montaña de Milán nú" 
mero 32, don Luis Bernal Blázíjuez, 
en el sentido de que la indemniza-
ción que le corresponde percibir es 
la de 3.000 pesetas, y no la de 2.400 
que se le- .«señaló en la citada Orden, 
por ignorarse entonces que en la f e -
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cha en rnie-fn? .hsri'lo se h-'H?!)! en 
erí-nosesiÓTi del einpko de Teniente. 

Bursos, 8 de febrero de 193?.—11 
Año Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste, 

NOMBRAMIENTO 

Re nombra Vocal suplente d"! Con-
sejo de Guerra Permanente de O f i -
ciales Generales del Ejército del Cen-
tro al Excmo. Sr. General de Bri-
gada, honorario, don Mannel Elor-
duy Dini. 

Bursos, 7 de febrero de 1938.—II 
Añí> Tr iunfa l .=Fl General Seerrta-
rio, Germán Gil Tns+e. 

OFICIALIDAD DS COMPLEMENPC 

Ascnsox 

Por reso'uciñn d? S. E. el Ge.nera-
lís-'ino de Ei^rcito'» N'-e'onalis, se 
ps"i"ncle al er"-''>l?o de Ten'entfi de 
Comíilemrnto del Arma d° Infante-
ría, rypr llevar seî ? rneses de servicio 
en el frente, ni Á Iférez d̂-» dicha es-
ealít y Arm^ don Mariano Eojaa Mo-
rales-

Burros, 8 de f-^hr—o de 19a8.—lí 
Alio Triunfal .=P1 General Secreta-
rio, Germán Gil Tuste. ' 

Por rssolución de S E. el Gene-
ralísimo ce los Ejércitos Nacion:i-
les de 7 ú-?! actnal y por reunir ¡as 
condicioESS que de termina el vi-
gente Reglamento para el Reclu-
tamiento y Reemplazo del E jé r -
cito, se asciende al empleo ina i° -
diato al Brigada ds Complemento 
de Caballería don Francisco Pé-
rez de Muñoz y de I r iar te , con des-
tino en el Regimiento de Cazado-
res Farnesio, núm. 10. 

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y por reunir las condicio-
nes que determina el Re?lamento 
para el P^clutamiento y Reempla-
zo del Ejército, se asciende s i em-
pleo de Capitán de Comnlemerto 
de Artillería, con la ant igüedad de 
24 de enero último, a los Tenien-
tes de dicha escala y Arma con 
destino en el 13 Regimiento .-¡e 
.Artillería Ligera, den Jesús de Ma-
dar iasa y Menández-Vi"ro y don 
Jesualdo González Rodríguez. 

Burgos. 8 d? febrero de 1938 — 
II Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gü Yuste. 

Por resolución de S; E. el Genera-
lís'mo de los Ejércitos Nacionales, y 
por cumplir IP.S condiciones cfue de-
termina el vigente Ro<ílam''ntr> de 
Rselutamiento y Reemnlazo del Eiér-
eito, se asciende al empleo inme-
diato, crn la anti<!:i"pd!id de 3 de d ' -
ciembre vltimo, al Br'"'?>d"i de la es-
cala de Complemento del RegñmÍP-".to 
de Infintería Zarstoza núm. 30, don 
Lnif! Blanco Merino. 

Bur^o.x, 8 de f-bre^ó de 1937.—II 
Año Tr iunfal .=E1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Por rssolución de S. E. el G'=>-
neralísimo de los Eiércitos Nacio-
nales, se asciende a Teniente de 
Comolemento, con ant igüedad de 
25 de enero último, y por llevar 
ssis mesas de servicio en el f r e n -
te, al Alférez de dicha escala don 
Isidro Sáiz Jaraba , de la Segunda 
Comandancia de Sanidad Militsr. 

Burgos. 7 de febrero de 1938 — 
II Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por r^eohic'ón de S. T?;. el Gener^t-
de los Ejércit'^s Wa^^oniles de 

2 dí̂ l actu?l, V Twr cumplir las t^n-
d'e! one d'^te^Tnina el vifireri+° T?e-

,4o PoclutarnieTito v iPoem-
p''T;rt del Ejército, pp aseiend<» al em-
pleo inmediftn p] Briprada r̂ e Com-
plt-iponto d-1 Re.'rimi'>»>to de Trifmitp-
ría Te^iprife núm. 38 don Maximi-
Ijsjio Díaz López. 

Por resolución de S. E. el O ; -
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de 6 del actual y por reu' i lr 
las condiciones que determina e' 
Reglamento para el Rsclutamientc 
y R e e m p ^ o del Ejército, se as-
ciende al em-oleo de Farmacéut ico 
segundo, de C'-n'Tjleinento, con a r -
tiefledad de de enero del año 
actual, al Farmacéutico tercero 
don Jaime del Campo Ladway. y 
se le destina al Parnue Fa rmacéu-
tico del Ejército del Norte. 

Burgos, 8 de febrero de 1938 — 
I I Año. Triunfal.==El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

PERMUTA DE CRUCES 
Vista la instancia promovida M' 

el Teniente de Infantería, con día. 
tino en el Batallón de Montañas, 
cilla núm. 8, don Federico Gatm' 
Fernández, en súplica de que|¡ 
sea permutada la-Cruz de plata ít 
Mérito Militar con di.stintivo .. 
que lé fué concedida en fecha ü 
terior a la Ley de 29 de junio j 
1918, por otra de primera clase ii 
la misma Orden y distintivo y» 
contrándose el citado Oficial coi. 
prendido ea el articulo 30 del fc. 
glamento de . 2 de noviembre 4 
1889, he resuelto acceder a lo oí! 
solicita. 

Burgos, 8 de febrero de 1938-
I I Año Triunfal .=EI General Síí 
cretario, Germán Gil Yuste. 

RECTIFICACIONES 
La orden de 28 de julio últiw 

(B. O. núm. 285), rectificando ii 
nombres de varios Sargentos df ii 
Legión promovidos a este ei 
per Orden de 23 de febrero an̂  
rior (B. O. núm. 134), queda á 
efecto por lo que se refiere al 
gente cion Antonio rodríguez MH 
rales, toda vez que en la última di,' 
las citadas disposiciones figura «il 
su verdadero nombre y apelüíimi 

Burgos. 8 de febrero de 193!.-. 
II Año Triuntal .=El General dfl 
cretario, Germán Gil Yuste. 

RETIROS f 

Per cumplir la edad regíame!-
tar ia para ello, el dia 10 del na 
actual, causa baja en fin del mi!-
mo y pasa a situación de retiraín 
el Alférez de la Comandancia 4 
la Guardia civil de Huelva, 
Guillermo Santiago Moreno, en» 
ya situación disfrutará, con carái-
ter provisional, el haber p 
mensual de 562,50 pesetas, qm^ 
corresponden por contar más ® 
tre inta 'años de s-jrviclos efecUM 
estar comprendido en la W « 
de marzo de 1932 (D.̂  'O. num- S', 
y artículo 14 del Estatuto de c,' 
ses Pasivas del Estado, cuya can-
tidad deberá serle satisfecha a PĴ  
tir del 1 de marzo próximo, P» 
Delegación de Haciettda de 
va. en cuya capital- fija 
dencia. 

Bur-os. 8 de febrero de 
I I Año Triunfal.=El Gene^l Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

SITUACIONES 

Cesa en la situación de ^^^ | 
sado", a lá que pasó Por 

neis 

^BC 
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W j 
nifef 
DaShí 
Üm,] 
ÍMIll 

. c!'cietr.bie nltüno (B. O. nñ-
| ' 418) , el AU ; 

) de I n f a n t e n a d o n F r a n t r i í í c 
CueU. 

H-iijOS, ü de f e b r e r o d e 1938 — 
f ^ o T r i n n f a l . = E l General Se-

írio, Germán Gil Yuste. 

au:| 
iio 
isul y» 

COJi. 
IR!. 

ti'A 

repuesta del Excmo. Sr. Ge-
Jefe Siiperlor Accidental de 
isrzas MUiteres de Marrutí-
por haber sido dest=-e— í 

¡haznia Marrosui, pa^a a la 
ión "Al Sáme lo del 

. con efectr><! sd r r ' - ' - ' r - í i i -
•partir del 1 dsl actual, el Tc-

áe Infantería doñ JeroníTP 
í l ^ s Núñez. ' 

n''4ñn Tr lür ' - ' - 'SI r — ^ - a i s e -
cretario, C : m á n Gil Yoste. 

liw 
o II 

ftiro •opuesta del Szcino Sr. Gc-
•nstíl J?fs Supsrlor Accidental de 
Iaft|^lerz_as Militares de Marru---
poti con-^i- t̂ îg en 1?. 
h. Jiliñana Í'» 

en lí situación "Al "erví'.ic 
rotsctora-iQ" e! Sarí tent" de 
tíria don Francisco O r ' o 

ez, tiuedsndo en la de disi!"; 
forzoso en el V Cuerpo de 

Eféfeito. 
®r?os. 7 de febrero de 1338-— 

Triunft.1.=Sl General Se-
rio. Germán Gil Yuste. 

ilON DiE MAlilNA 

dercTar la Oi^en de 28 de septiem-
bre ds 1S37 <B, O. núm. 3S5>, p'^r 
la que se suspendía el ascenso de 
los Capitanes de Fraga ta de 8. T. 

Burgos, 8 de febrero de 133R — 
n Año Tr innfa l .=Ei General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste, 

SECCiON D£I Ai&B : : 
i 

ASIMILACIONES 

A propuesta del £xcaio- Sr. 
neral Jeíe del Aire y por reu'^li 
las cnndicionea exigidas en la Cr -
den ds íécba 28 de junio de 1937 
(B. O. núm. 252). se concede la 
asir^iiación de Brigada del Arma 
c^ Ayi^cinn perso""»! que fiiíura 
en la s i l e n t e relación: 

Don José Fr-re55 Ijó-!'- es tnd i in -
te "l í imo curso r e ftíedieina. 

Don Luí- Martínez Diaz. p r a s 
ti''?Tit.e. 

Don Joaquín Domitiguez García 
id^rn. 

D-jn ivlanuel Msrtíne* G<Hioy. 

Burgos, o Ce febrero de 
n . TrlQnfal .=El GeTi^ral Ps -
cretario, Germán Gil Yuste. 

Brigas 144.70 
Fiorines . . . 
Escuákw 
Piso moaeda legal 
Coronas checas ... 
Coronas saccas ... 
Co^on^s noruegas... 
Coronas daneses . . . 

4.72 
38 60 

2.65 
3 0 , — 

2.19 
2 .14 
1.90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITÍVA-

JIENTE 
Francos ".. . 35 — 
Libras 53 05 
Dólares 10.72 
Francos STiíros 24'' 4 9 
Escudos 48,25 
Pfso tnoneda legal 3,50 

A i i í i f s c j a s p a r ' í l G - j l a r s s 

Depósito de Neumáticos 
<iel E j é r c i t o 

ilí 

A80l<;^-SOS 
^ correspoiiderJes reglamenta-

nádente, S. E...el Generalisisno de 
tepjércitcs Nacionales h a tanifin 
a a n ascender ai emnlea de Ga-

jp j t ^ s s de Na-rio s . T. a los 
P íwes de Prasrata S. T oue á 
continuación se expresan: 

^ n Manii?! Fercer y Antón, 
w n José Mana Villena Pando 

. Los que CMünuarán desempe-
ñado sus ai^uales desttn?K. 
;^imisino. por existir vacan 'es 

^amentarías,- ascienden al e n -
^ de Capit^^os de F r a - a t a los 
Cs^it^nos do corbeta s i -u '^nf^s : 

u. Rof,ei Henes-
'••"ORa V Pala^ert 

P swances. 
^TíOS. 8 f.a. lo^g _ 

Trñinf ' . i . - i?! . p - v - r a i Se-
Germán G» Yuste. 

e l f l ^ ^ T ® ^ Generalísimo de l o s E j - ^ r -
ííacioaales ha tenido a bien 

Queda rectificada la Orden de 
f e r h a 27 ds enero últiino (B O 
número 46C) ñor la que se destina 
al Arma de ATiación al Bridada 
Maestro de Banda don Juan Frai -
le M o ^ , en el ^ n í i d o de qu¡» su 
verdadero empleo ps el de S i r -
Fento Maestro de Banda y no el 
d? Bnsrada como por error se con-

E'ir-íos « dp fehT.or" de 1-938.— 
TI Año Ti-iur>fal.=1?l Ge.neral Se-
cretario. Germán Gil Yuste. 

CoíPiíé d e I f Bneiia E s í r a n j e r a 

D-a 10 de febrero «fe 193S 
Cambio»; (3? cow'M d? «"o,»!»''-»"! nii-

Wícatíos «í» a-nfrdo con las <!Í-sp:is«-
cío^"; nfic!?'^: 

DIVI« « DE 
. EXPORTACIONES 

... , 
... ... . 

Dólares 
Liras, . 
Fr?nros sn'ios -i . . 
R e i d í s m a t k . . . . 

.SUBAST A 

Aatorizada .por <-1 E '̂̂ m^ S.ñot 
Gfncral Jeíe dt U Vi l Regiór» Mili-
r¿r. el día l'' del próximo me de 
febrero, y en el Patquí de Automó-
i-iles de esta Plasa. sitoado en í1 edi-
í d o del Colegio de San José, a las 
11,30 botas de su maña-na, t-efldtá 
ingax la ver>M en pública subasta por 
pajas a la Ikna de las cubiertas in-
útiles de vefaicrlcs automóviles, ñén-
do de cuenta de los adiudicatariso el 
importe del piesente anuncio. 

Valladolid 25 cn^ro de i í 3 8 . 
—II Amo 1 liunfa!. != El r m w . í í 
J'fe del Depósito, Victoriano M J^ú-
ñcz. 6 — 10 

BANCO DE ESPAÑA 

L E O N 

2 " . -

«,58 

196 35 
.C 3,45. 

Habiendo sido destruidos los res-
guardos de depósito transm's'ble nú-
rai!>ro 13.794 de pesetas nominales 
36.500. de Deuda Amortizable 5 % 
emis-ón "1927. sin impuesto, núme-
ro 13.795, de casetas nominnies 
20.000, de Deuda Ferroviaria 5 %'. 
Y número 13.706, de nesetas notni-
nales 40.000, ds Deuda AmortÍ7.a-
b'e 5 %. em-s-óa de 1^29, todos 
ellos expedidos por esta Sucursal el 
23 de airil de 1932 a nombre de 
doña Agustina Diez l óppz y Ramo-
na y Baltasar Oreia.s Diez (iadístin-
tamente), se an'jncía al público pata 
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e l " ^ ? se crea con derecho a recla-
tnar lo verifique dentro del plazo de 
iinimes, a contar desde la publicación 
fle este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" y la primera inser-
ción del mismo en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia de León y en 
el periódico "Proa" de esta capital, 
según determina el artículo 41 del 
íeglamentó vigente del Banco de Es-
paña, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plajo sin que se haya presentado 
reclamación alguna, la Sucursal proce-
derá a expedir los duplicados corres-
pondientes, anulando 1 o s primitivos, 
quedando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

León, 5 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El. Secretario, Anto-
nio Pariente. 

ferídos los que sean " Abogados. Inten-
defites o Profesores Mercantiles. 

4.' Méritos.—^Presentarán una me-
moria sucinta de materia económico 
social y que ponga de manifiesto «1 
criterio del solicitante sobre la fun-
ción social de estas entidades en la 
nueva España y de modo particular 
en Alava. 

5." Las obligaciones y derechos 
del cargo serán los que se consignan 
en el Reglamento de la Caja. 

6.' El plazo de presentación de 
solicitudes quedará cerrado el 20 de 
marzo de 1938. 

Vitoria, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunf¿l.=El Secretario.' 

Administraoión de Justicia 

'dado por Providencia de esta ftch 
en expediente que contra los mismos 
instruyo sobre declaración de re?oon. 
sabilidad civil. 

Dado en Cáceres, 20 de octubre di • 
1937.—II Año Triunfal.=Ei Jw 
Especial, Arturo Suárez.—Secretj. 
rio, Manuel Navarrete. 

Comisión de Incautación de 
Biepes de Guipúzcoa 

Esta Comisión provincial, en se-
sión celebrada con fecha 31 de di-
ciembre último, acordó levantar la 

•intervención de l&s créditos' existen-
tes en la zona liberada de la Espa-
ña Nacional a favor de don Juan 
Puig Marco en nombre de la razón 
social "J. Puig", de Barcelona, de 
conformidad' con el apartado- b) del 
igrtículo cuarto de la Orden de 3 de 
mayo próximo pasado. 

A instancia del interesado, y pa-
ta su publicación en el "Boletín Ofi-
^cial del Estado", fj#mb el presente 
oficio en San Sebastián a 28 de ene-
'ro de 1938.—II Año Triunfal.== 
•£1 Secretario, W. D. Alcahud. 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

CONCURSO PARA LA PROVI-
SION INTERINA DEL CARGO 
DE DIRECTOR GERENTE DE 
LA C A J A PROVINCIAL DE 

AHORROS Y PRESTAMOS- DE 
ALAVA 

^ Los solicitantes se ajustarán a las 
«iguientes condiciones: • 

1.* ^ a d . — D e 25 a '45 años, que 
Acreditarán con certificado de naci-
miento. 

2.". Ser español; afiliadp a Falan-
ge Española Tradicionalista y de las 
Jons. acreditando su incondicional ad-
hesión al Gloriosb Movimiento. Cef-

; tificados de penales- y de buena •íon-
'ducta. 

En ^ igualdad de condiciones será 
preferido el que sea alavés. 

3.' _ Deberán poseer algún título 
profesional que guarde relación ion 

cometido de su misión, siendo pre-

CACEBES 
Don Arturo Suárez Bárcena y Jimé-

nez, Magistrado, Juez Especial de 
Incautaciones de las provincias de 
Madrid y. Toledo. 

. Por el presente requiero a los ve-
cinos de Illescas, Lorenzo Sotelo Por-
tero, Julián Fernández Gutiérrez, Gas-
tón Michael Loiret (francés), Julián 
Caballero Ruiz, Julio Gómez Avejas, 
Higinio M^rigal '"-^r-':. -
Navarro Madrigal, Benito Uría Gi-
rón, Regino J'—^ P'- • 
do Martín Oporto, Sabino García 
Rodríguez, Venancio Lorenzo Ramos, 
Pedro Mateo García, Francisco Da-
rán Rojas, Maximino Gallardo Ban-
da. Domingo Martín Hernández, Ma-
nuel Tubio Manzano, Cipriano Her-
nández Alonso, Antonio Garrido Ca-
sanova, Arturo Durán Ro¿s, Tomás 
Alonso Rodríguez, Domingo Alonso 
Rojas, Jaime Gambón Esquivias, 
Francisco Cubas Rojas, Inocencio Al-
varez Vicente, Tomás Caballero Pé-
rez. Nemesio Hernández Humanes, 
Isabel Romero Bannt, Teodomíra 
Martínez Orozco, Nilamón Carmona 
Núñez, Cecilio Redondo, Víctor Are-
llano, Dámaso Viso Fernández, Do-
roteo Velasco Alonso, Justino Mar-
tínez Orozco, Teodomíra Martíoeá 

Orozco y Rosario Domínguez, cuyo 
actual paradero se.desconoce, para que 
en término de ocho días hábiles com-
•parecan personalmente o por escrito 
ante este- Juzgado especial, instalado 
en el local de la Audiencia Provincial 
de esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo qtie estimen conve-
niente. apercibiéndoles de qne de hS 
hacerlo les parará él perjuicio a que 
hubiere lugar, pues así lo tengo acor-

Don Arturo Kuárez Bárcena y Ji.í 
ménez, Magristrado, Juez EsiiecisI 
de Incautafionps dp las prnTÍTiiiia3 • 

"̂ Tfidrid y Toledo. 
Por €l presente requiero al veci- j 

no de Burujón, Anselmo GmnA 
Agüero Alonso, cuyo actual paradcl 
ro se desconoce, para que en tprrai"'| 
no de ocho días hábiles eoimiarpzfa! 
personalmente o por escrito an 

' ' Tnzora'do especial, instalado pn 
el local de la Audiencia Provincial 
de esta capital, alegando y probaBiio 
en su defensa lo que estime conve-
niente, apercibiéndole de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a (inj 
hubiere lu^ar, pues así lo tengo acoi-
dado por Providencia de esta feás 
en expediente que contra el mismo 
instruyo sobre declaracióii de res-
ponsabilidad civil. 

Dado en Oáceres, a 20 de octubre-
de 19.37.—II Año Triurifal.=El 
Juez Especial, Arturo Suárez.—0 
-Secretario, Manuel Ñavarrete. 

Don Arturo Suárez Bárcenn y Ji-
ménez, Mapristrado, Juez Escecial-: 
de Incautaciones de las provinciasf 
de Madrid y Toledo, 
Por el r)regente renuiero al veílv 

no dfi La Mata (Toledo)', Angel Juí' 
rez (Médico), cuyo actual paradero 
se désconocé, para que en término 
de ocho días hábiles comparezcí 
personalmente o por escrífo antees-

te JiiZíTado especial, instalado en el 
local de la Audiencia ProvindaH« 
esta capital, alegandé y probando á 
su defensa lo qu'e estimen conv? 
niente, apercibiéndole! de de i» 
hacerlo le parará él pérjuiaío " 
hubiere lug^ar, pues, así lo feng»' 

apf̂ i-dadó por Providencia fe'' 
fecha eri ©xpedienfe qu^c'oníra ® 
mismos ín.VtriTO sobre declnríct», 
de rpíróónsabilida'd civil. , 

Dfldo sn Cácéreí. a 2(1 df ""tn® 
de 1937.—TT Año Triunfal-T^Nl^ 
EsT^cisl. •AríilTrf'«nárez.-El Secrt̂  
tarín. M.imipl T f̂lv'firrfit̂ ^^^^^^^^^^ 

Imprenis del B. O. del Eátódo 


